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rSfSTEUCCION PÚBLICA —Apruébase el Regla
mento del Colegio “ La Indepeodencia” y Sección 
Normal anexa de Santa Bárbara—Se asigna ana 
pensión—Nómbrase á don 3Ianuei F Bara- bona 
Inspector de Instrucción Pnmana del depar. tamenío 
de Sacia Bárbara—Se admite uDarenun* cía y 
nómbrase "Sq sustituto—Deniégase una solicitud—Se 
nombra á don Pedro P- Amaya Inspector de 
Instrucción Pnmana del departamento de Toro—be 
autoriza un gasto—Autorízase un gasto 

AVBOS

INSTRUCCION PUBLICA

Apruébase el Reglamento del Colegio “ La Indepen
dencia” y Sección Normal anexa de Santa Bár
bara

Tegucigalpa % de jam o de 1900.
Eí Presidente

Aprobar el Reglamento Interior del Colegio de 
3.* EoseSanza “ La Independencia^^ y Seccióxx 
Normal anexa de Santa Bárbara, en la iorma 
siguiente

REGLAHEETO
del Golegxo *'‘ La Independencia^  ̂ y Sección 

Normal anexa de Santa Bárbara

PERSOSTA
XArtícalo 1.®—El personal se compondrá del 

Director, Vicedirector, Secretario, Profesores, 
Inspectores 7 sirvientes. Será de nombramiento de 
la Junta Directiva, con excepción del Director y 
Vicedirector, que los nombrará el Poder Ejecutivo, á 
propuesta de la Junta.

DEL DIRECTOR

Art. 2.®— El Director deberá ser maestro 
titulado, 6 por lo menos graduado en Ciencias y 
Letras. Es el jefe del estabíecimiea to y á él 
estarán subordinados todos los de- m£s 
empleados.

Art. 3 “— Corresponde al Director: 
í.® Cuidar de que en la ensefianza se sigan loe 

métodos' aconsejados por la Pedagogía moderna y 
de qne los profesores cumplan estrictamente su 
Cometido. ^

3.® El orden y disciplina serán objeto de 
sus más asiduos cuidados para que en eí plantel y 
á todas horas se guarden como es debi

do. Al mismo tiempo debe procurarse informes 
acerca de la conducta y adelantos de los alumnos, 
ejerciendo á la vez sobre éstos la mayor inñuencia 
educativa.

3 ® Proponer á la Junta Directiva las personas 
de mayores aptitudes y honorabilidad para la 
formación del personal del Colegio y Sección Normal,

4. ® Suspender en el ejercicio de sus fun
ciones á los empleados que no cumplan las 
prescripciones' de este reglamento, dando cuenta 
inmediatamente á la Junta para que resuelva lo qne 
más convenga

5 ® Cuidar de que se cumplan estrictamente las 
prescripciones del Código de Instrucción Pública y 
demás leyes del ramo en lo relativo á 
establecimientos de segunda enseñanza

6.
niente, las ciases, informándose de los adelantos en 
ellas obtenidos y disponiendo lo que más convenga 
para su mejor organiza ción.

7. ® Informar cada tres meses á la Junta
Directiva acerca de la marcha del Colegio, y al 
terminar el afio escolar presentar la memoria 
detallada de los trabajos terminados.

5. ® Cuidar de la conservación del mobilia
rio y demás enseres del Colegio

9.® Conceder, con justa causa, licencia á los 
profesores para separarse del ejercicio de sos 
funciones, dejando un sustituto á satisfacción del 
Director.

10 Estas licencias no podrán exceder de ocho 
días al meu.

11. Informar mensual meo te á los padres
ó encargados dé los alumnos acerca de la eoaducta, 
aplicación y aprovechamiento de éstos.

DEL TICEDIRECTOR

Art 4.®— Corresponden al Vicedirector, en falta 
del Director, las mismas obligaciones y 
atribuciones que á éste conciernen.

DEL SECRETARIO

Art. ó.°—El Secretario tendrá á su cargo los libros 
de matrícula, de actas de examen, de inscripciones y 
de asistencia de profesores, y además las 
atnbnciones siguientes:

1. ® Extender las matrículaa á los alumnos,
previa constancia de estar satiirfecho el im
puesto respectivo.

2. ® Autorizar con su ñnua las actas de la
Dirección y Hevar la correspondencia del es
tablecimiento, que redactará de acuerdo con las 
instmceiones que reciba de la Dirección.

3. ® Extender las certificaciones que se spoeliciten, previa constancia de haberse satísfe- cho el 
impuesto establecido, y ejecutar cuantos trabajos 
se le encomienden relativos á su

empleo, aunque no estén previstos en este 
reglamento.

DE LOS PROFESORES

Art. 6. ® — Los profesores del Colegio y Sección 
Normal serán nombrados por la Junta Directiva, á 
propuesta del Director.

Art. 7 .°—Los profesores serán removidos 
por la Jnnta cuando haya justa cansa, comprobada 
con informes suscritos por el Director y Secretario 
del establecimiento; entendiéndose que tendrán 
derecho á ser oidos los profesares.

Art. 8. ®— Las renuncias de los profesores serán 
dirigidas al Director, quien inmediatamente dará 
Cuenta de ellas á la Jnnta. Cuando entre aquéllos y 
ésta exista alguna contrata escrita, deberá atenerse 
á las estipulacio

® Visitar, siempre qne lo j'nzgue convene s consignadas en ella en cnanto estuvieren 
de conformidad con la ley, y en caso de ser 
insuficiente lo pactado, á lo qne la ley común 
prescribe respecto de los contratos.

Art. 9. ®— Son deberes de los profesores*
1.® Formar y presentar á la Dirección, en el 

primer mes escolar, los programas de las clases que 
se Ies haya encomendado.

2 ° Asistir con exactitud al servicio de sos clases, 
cuya duración será de cuarenta y cinco minutos, por 
lo menos.

3 ® Podrán los profesores dejar de asistir á sus 
clases por motivos poderosos, como enfermedad, 
debidamente justificados, pero si la falta de 
asistencia durare más de ocho dias consecutivos d de 
quince en nn mes, deberán poner un sustituto, con el 
sueldo correspondiente.

Art. 10.—Cuando un profesor falte sin li
cencia ó por cansa no excusable, se deducirá de su 
sueldo el v^or correspondiente al tiempo que 
hubiere dejado de asistir. Si las faltas injustificadas 
pasaren de seis consecutivas 6 doce en un mes, 
darán, además, lugar á remoción.

Art. n . — Darán, cuenta al Inspector de las 
novedades que ocurran en sus clases, é informarán 
al Director, cuando lo crean conveniente, sobre el 
estado de adelanto ó atraso de loBRlumnos, para 
qne éste dicte las medidas necesarias á fin de 
obtener los mejores resultados.

Art 12.— Atenderán á las instrucciones que la 
Dirección les dé, referentes á la disciplina de los 
alumnos.

Art. 13.— Asistirán á los exámenes de sus 
respectivas asignaturas y á las sesiones del Consejo 
de Profesores.

Art. 14.— Los profesores serán removidos por 
las cansas siguientes:

1. ® Por la comisión de cualquier delito
nado por las leyes.
2. ® Por abandono de las clases durante

seis dias ooasecatívos ó doce en un mes; y
3 . ® Por conducta escandalosa ó ínmoraL
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A rt 15-— Formaran el Consejo de Profe
sores, el Director, Profesores t Secretario. Art- 

16.—El Consejo tiene por objeto
1 ° Emitir los informes qae se Je pidan 

sobre asuntos del profesorado, y resolver las consultas 
qne se le hagan sobre reformas en los sistemas de 
ensefianza.

2. ^ Jnzgar detenidamente la conducta rdee
los alumnos que cometan faltas graves, que den 
lugar a expulsarlos ie l Colegio; y

3.  ® Considerar y resolver las mociones que
presenten sos miembros, relativas á asuntos 
pedagógicos de interés maniñeeto.

A rt 17 — El Consejo se rennirá cada vez que sea 
convocado por el Director, y sus miembros no podrán 
dejar de concnrrir si no tuvieren causa justa; de lo 
contrario, serán multados con mneo pesos, á beneficio 
del Colegio.

A rt 18- —Al abrirse las sesiones del Consejo, el 
Secretario leerá el acta de la sesión precedente, y 
después de discutida y aprobada, el Director 
manifestará el objeto de la reunión, y se entrará en 
materia.

DE LOS INSPECTORES

Art. 19.—^E1 número de los Inspectores será 
determinado por la Junta, de conformidad con las 
necesidades del establecimiento, y sus atribuciones son:

1-* Velar por el exacto cumplimiento de este 
reglamento en lo relativo á los alumnos y empleados que 
le sean inferiores.

2. * Cumplir estrictamente las Órdenes que 
le comunique la Duoccíón,

3. 

4. * Recoger, antes de que terminen las cla
ses, 1^ list^ , y sacar de éstas los nombres de los 
alumnos que estén marcados con nota de mala 
eondncte, para dar cuenta al Director.

5 > Vigilar á los alum no durante las horas de estudio 
y de recreo, y atender á las personas qne con cualquier 
objeto se presenten en el Colegio.

6 * Cuidar de que los sirvientes mantengan el edificio 
en el mejor estado de aseo, para enya inspección 
deberán recorrer los diversos departamentos media hora 
antes de prínci piar las clases.

7.^ Dar los toques para la entrada y salida, de 
clases, y dirigir la táctica escolar que de ben observar 
1<^ alumnos en el plantel.

Art. 20.—^Es prohibido absolutamente i los 
Inspectores:

1. * Ultrajar de palabra ó de hecho á los 
alumnos; y

2. ** Familiarizarse oon ellos, á fin de obtreaner la obediencia y el respeto debidos.

DE LOS ALUMNOS

Art. 21.— Los alumnos deberán concurrir 
puntualmente al Colegio y permanecer en A de 7 a. m. á 
12 m., y de 1 p. m. á 5 p. m. Los qne á las I I a. m. y á las 
4 p. m. hubieren terminado sos clases, podrán 
retirarse, con previo permiso del Inspector.

Art. 22.—Las horas en que los alumnos no 
tengan clases permanecenán en estudio.

Art. 23.— AI toque á clases, entrarán en silencio 
y con orden, y oenp^rán los puestos 
q u e se lee desigue. salid a de d a se se ha

DEL CONSEJO DE PROFESORES rá asimismo con orden, según corresponde á| jóvenes 
educados. '

Art. 24 —Deberán ser respetuosos y corteses con el 
Director, profesores y demás empleados superiores del 
establecimiento.

Art 25-— Es prohibido poner inscripciones ó figuras 
en las pizarras, paredes, puertas ó muebles del plantel. 
Los da Sos que ocasionen los alumnos serán pagados 
por sus 

s pectivos padres ó tutores 
Art, 26.— Observarán en la calle la compostura 

y fiaos modales de personas educa 
* lS.

Art 27.—^Les es prohibido en absoluto
hacer alborotos ó jugar por interés, comprar ó vender 
objetos, arrojar papelee, cáscaras, piedras, etc., que 
alteren la limpieza del edificio.

Art. 28.—No les es permitido fumar, m troducir 
licores alcohólicos, cortaplumas ó cualquier clase de 
armas, naipes y otros juegos semejantes, novelas ó 
libros qne no sean los de texto ó de consulta.

Art. 29.—Usarán, cuando asi se disponga, el 
uniforme que se adopte.

Art. 30.— Se dingirán á habkr con el jefe del 
establecimiento en el caso único de que por él sean 
llamadc», y cualquier reclamo deberán hacerlo por 
medio de los Inspectores; pero si éstos no los escuchan, 
tendrán perfecto derecho para acudir al Director.

Art. Z l.—Los alumnos podrán fundar en el Colegio 
sociedades qne tengan por objeto asuntos literarios ó 
referentes á cualquier ramo científico, contando para 
ello con el decidido apoyo del Director.

Art. 32.—Los ainmnos que faltaren ocho 
veces en un mes ó treinta durante todo el 
afio escolar, sin excusa justificada, perderán 

* Informar dianamente al Director aceelr curso en la asignatura ó asignaturas en
ca de las novedades que Ocurran en el Cole que hayan cometido las faltas gio, y llevar el 
libro de asistencia de ios profesores, recogiendo de éstos la firma al principiar las clases. 
METODOS DE ENSEÑANZA

Art. 40 — Las penas diaciplmanaa que s ios 
alumnos pueden imponerse, son las siga lentes*

Por faltas leves

1 * Amonestación pnrada.
Privación de recreo durante el día. 
De tención en cualquier lugar del edi-

2 *
3 ‘

ficio.
4 .' Estudio y escritora de lecciones en las horas 

de recreo
Amonestacióu en las clases 
Expulsión de la clase al cometerse la

o.*
6. ‘

falta.

Por faltas graves

1 ‘ Aislamiento en el cuarto de eorrecciéo.
2 *■ Amonestación en presencia- de los alumnos

3.* Detención en el edificio hasta por ana 
semana.

Por faltas muy graves

Art. 33.— La ensefianza que se impsitte en 
el Colegio es enciclopédica, gradual y progresiva. 
Aunque sm descuidar la teoría, de- ^ ser esencialmente 
práctica, para lo cual se usarán siempre los mejores 
textos, objetos, instrumente», diagramas, mapas, etc , y 
em matemáticas se procurará hacer aplicaciones á las 
artes y á las industrias.

Art. 34.— ^E1 mismo muácter tendrá el aprendizaje 
de las lenguas, debiendo el piv>- fesor hacer todo lo 
posible {Mr conseguir que en la clase sólo se hable él 
idioma qae se les eusefie.

Art. 35.—Las cieu^cias físicas y sociales se 
ensefiarán por el m ét^ o positivo, especialmente la 
Filosofía y la Historia.

Art. 36.—^No habrá en el Colegio más distinción 
entre los ainmnos que la que corresponda á su 
conducta y aplicación, siendo 
•absolutamente prohibidas las distinciones por

zón del capit^, posición social ó color.
Art 37.—El Director y profesores procurarán 

sustituir el estímulo á los castigos.

RECOMPENSAS T PENAS

Art. 38-—Los alumnos que durante el mes se 
distingan {>or su aproveclmmiento y fina educación en 
las clases, según el informe de los profesores é 
inspectores, merecerán 
la honra de <mé sus nombres figuren en el '^Cuadro de 
Honor,^ que será colocado en una parte visible del 
edificio.

ArL 39.—Al terminar el curso, los jóvenes que 
durante él se hayan distinguido serán acreedores á los 
premios que la Junta 
D irectiv a acu er de.

1 * Expulsión privada 2.* 
Expulsión pública.

Estas últimas penas se aplicarán por él Consejo de 
Profesores, fiando cuenta á ía Junta Directiva, lo 
mismo que al padreé encargado del alumno

Art 41.— Las penas por faltas leves serán 
impuestas por los profesores é inspectores las graves 
por el Director y las muy graves por el Consejo de 
Profesores.

Art 42.— La expulsión privada se poniendo el 
Director en conocimiento padre ó enaargado del 
alumno la medida que se ha dictado, y la pública 
se hará es presencia de los profesores, inspectores 
y alumnos del Colegio.

Art. 43 — Se reputarán como faltas leves 4as 
siguientes

1.  ̂  Faltas de asistencia sin causa
cable.

2. * Falta de cumplimiento en las lecciones.
3. ^ Evadirse de la asistencia á clases es

tando en el recinto del Colegio.

Paltas graves

1. ’* Falta continua de lecciones.
2. ** Actos irrespetuosos con los supenoaes.
3. ^ Rotara ó dafio intencional en los mne- 

bles del plantel.
4. ® Lectura de libros inmorales.
o.* Desorden en las clases.
6. ** Deserción en el establecimiento
7. ® Eifia entre los alumnos.

Paltas mwy graves

1. ® Desobediencia intencional al Dxrec^,
Ins{>ector y profesores, con mamfestadén 
marcada de inmibordíuación.

2. ® Introducción y uso de licores alcohó
licos.

3. * Eutretenimiento en juegos probiiádos.
4 . ® Actos que ofendan gravemente la mo

ral del establecimiento.

Del portero

Art. 44.—El {Mrtero deberá estar coaa- tantemente 
en su puesto, vigilando la entrada y salida de los 
^umnos, no permitiendo esta última sino con orden 
expresa del Direc
tor y á las horas marcadas eo. este regia- mento.

A rt . 4 5 .— A visará in m ediata m m ite  al Ins
p ector tiem pre.que obse rve que algún alnas-
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no introduzca armas ú otr<>s objetos prob.i-

Art 46.—No se permite al poitero recibir 
TÍsitas ni coDTersar con los alumnos.

A ri 47.—^Tendrá cuidado de mantener el Oáegio en 
perfecto estado de limpieza, y además abrirá y cerrará 
los cuartos de clase i t e boras designadas al efecto.

Art. 46 —^Atenderá y anunciará á las per- atmas 
que deseen hablar con el Director, y coando alguien 
busque á un alumno dará de {ib parte al Director para 
que éste disponga bque proceda.

A ri 49,—Entregará la correspondencia dd Colegio á 
la oficina de correos y á las personas á quienes se 
dinja en el recinto de la dudad.

A rt 50.—En la época de los exámenes tagtdrá 
obligación de prestar ayuda para el ad<Hno del edificio 
—^Comum'quese.

SlEBEA.
c

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Juan A Anas. Se 

asigna nca pensión

Tegnogalpa: 8 de jum o de 1900 El 
Presidente

ACC^EHDA
:1.®—Asígmr la pensión de veinte pesos mensuales d 

joven José Pérez para que pueda hacer los estudios 
correspondientes á la ^ fesión de Maestro de 
Instrucción Primaria en la Sección Normal del 
Instituto Na- donal de esta ciudad.

3.®—Dicha pensión se empezará á pagar desde el 1 
® del presente mes, y la erogación se imputará á la 
partida 19, capitulo IV , que ^ a el ramo de Instrucción 
Pública sefiala el Freeppuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

SiEEEa.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

laetrueción Pública,
Juan A, Anas.

á don Maauel P- Barahona Inspector de 
Instmccidn Fnmana del d^artamento de Santa Bárbara

Tegucigalpa- 8 de jum o de 1900.
En atención á las aptitudes del se&or Pro- íeeor de 

Estado don Manuel F. Barahona, el Presidente

acuerda:
1. ®—^Nombrarlo Inspector de Instrneción

Prúnaiia del departamento de Santa Bárbara, con el 
sueldo de cien msos mensuales, en «i cual quedan 
incluidos los gastos de viaje que tiene que hacer en el 
desempeño de su ca^o; y -

2.
da del capítulo IV que para el ramo de
Instrucción Pública señala el Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

SlEBEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Anas. Se admite 

usa renuncia y nómbranse usos sustitutos-

Tegncxgalpa. 11 de junio de 1900
Con vista de la renuncia presentada por el 

licenciado don José Díaz Alvaiado de las

clases de Geogra£a ESemenlai, Fisiología, Geometría y 
Escritura, que ha e ^ d o desempeñando en el curso 
preparatorio del Instituto Nacional de 2 * Enseñanza 
de esta ciudad, y considerando atendibles los motivos 
en que la funda, el Presidente 

acueeda:
1. "— ̂ Admitírsela, rindiéndole las graci

por BUS servicios; y
2. ®— ̂ Nombrar como sustitutos, para las

tres primeras asignaturas, al Bachiller don Bafael D . 
Díaz, y para la última, al señor don León Boudenne, con 
el sueldo señalado en el presupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

SiEEBA
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instmcción Pública,
Juan A Anas. 

Deniégase una solicitud

Tegucigalpa: 11 de jum o de 1900.
Examinada la solicitud presentada por don José 

Manuel Selva, en que manifiesta que á principios del 
año académico de 99 fué matriculado en la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas para asistir á las 
clases del 2.® curso; pero qne por motivos de 
enfermedad dejó de concurrir algunos dias á dichas 
clases, por lo cual no pudo examinarse en las 
asignatoras de Derecho Penal y Código Civil (2.® y 3.® 
libro), y pide se lie eonceda hacerlo ahora. Visto 
asimismo el informe de la Junta Directiva de la expre
sada Facultad; y

Considerando: qne loe documentos presentados por 
el peticionario carecen de la fuerza suficiente para 
acceder á su solicitud, j que, además, el Poder Ejecutivo 
no reconoce la validez decios estudios que se hagan 
fuera de los establecimientos de enseñanza autorizados 
por el Gobierno, por tanto, el Presidente 

acuebda:
Denegar la solicitud de qne se ha hecho 

referencia — Comuniqúese.
Sie e e a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Juan A. Anas. 8e nombra 

á don Pedro P . Amaya Inspector de Ins
trucción Primaria del departamento de Yoro.

Tegucigalpa. 12 de junio de 1900.
En atención á las aptitudes del señor Profesor de 

Estado don Pedro P. Amaya, el Presidente

acuerda:

 1. ®— ̂ Nombrarlo Inspector de Instrucción
Primaria del departamento de Y oto, con el sueldo de 
cien pesos measuales, en el cual quedan indnidos los 
gastos de viaje qne tiene que hacer 9U el desempeño de 
su cargo.

2. ®— La erogación se imputará á la partsei
®—La erogación se imputará á Ja partdia  2.* dei capitulo IV que para el ramo de 

Instrucción Pública señala el Pr^upuestc vi 
gente.— Comuniqúese.

SlEBEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A Arias Se 

autoriza un gasto.

Tegucigalpa- 13 de junio de 1900 El 
Presidente

ACEBEDA
:1.®— Autorizar el gasto de 3 70.00 que se

entregarán al señor Profesor de ibtado don

Manuel F. Barahona paia sus gastos de traslación al 
departamento de Santa Bárbara, en donde p r^ W á sus 
servicios como Inspector de Instrucción Primaria.

2.  ®— Que la erogación se impute á la par
tida de Extraordinarios que para el ramo de Instmcción 
Púbiiea señala el Presupuesto aGse neral vigente.— 
Comuniqúese.

Sie e e a .

El Secretano de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Juan A . Anas.

Autorízase uu gasto

Tegucigalpa: 13 de junio de 1900.

El Presidente
ACtTEBDA:

1 . ®—^Autorizar el gasto de $ 70.00 que se 
entregarán al señor Profesor de Estado don Pedro P. 
Amaya para sus gastos de traslación al departamento 
de Yoro, en donde 
prestará sus servicios como Inspector de Iss- tm cción 
Primaria.

2. ®~ Qne la erogación se impute á la par
tida de Extraordinarios que para el ramo de Instmcmón 
Pública señala el Presupuesto General vigen te.— Com 
un íquese

S ie e e a .

El Secretano de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Juan A . Anas.

MANUEL MALDONADO,
Juez de Faz de lo Criminal de esta villa, á los 
Jueces de instrucción y demás autari- dades de la 
Bepública, hago saber: que hoy he dictado el auto 

que literalmente copío: — ‘ ‘Juzgado de Paz de lo 
Cnmmal de la villa de Sensenti: siete de julio de 

mil novecientos.—N o habiéndose podido adquirir ai 
presunto reo Vicente Miranda, no obstante las 

diligentes providencias dictadas al instante, según el 
diligenmado que se agrega; y apareciendo indicio 

racional para presumirse qne el referido Miranda es 
responsable por el delito de asesnato frustrado, 
ejecutado en la persona de José María Gámez 

Alvarenga, el veintiséis de mayo recién pasado, como 
á las 

is de la tarde, en la loma encerrada inme
diata al caserío de “ La Calera,” de esta ju risdicción 
municipal: en observancia de lo» artículos 33 de la 
Constitución Política, 1.759 y 1 760 del Código de 
Procedimientos, decrétase prisión provisional por el 
delito referido al susodicho Vicente Miranda, como de 
diez y ocho años de edad, hondureño, operario, soltero, 
trigueño, de regalar estatura, cara aguileña, lampiño y 
vecino de esta Tilla. Expídanse mandamientos al señor 
Agente de Policía y Alcaide de este cabildo para lo que 
haya lugar, reiatérense las requisitorias expedidas 
anteriormente y publique-
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se «n el periódico “ La Gaceta,” como lo establece ei 
articnlo 1 765 del Código citado, con cayo fin se 
trasmitirá si seCor Redactor del periódico aludido,—
Kotifíquese — Manuel Mal donado — Juan B Santos.
— Pedro Deras.” — Es conforme.-----Por tanto, á 
TJds., á nombre de la ley y de mi parte, ruego y 
encargo que si apareciese en vuestras jurisdicciones 
elpredicho Vicente Miranda, 

lo mandéis capturar y, con las seguridades debidas, 
remitirlo á las cárceles de esta villa ó al Juzgado del 
Juez exhortante, que idénticos oficios practicará 
siempre que iegalmen- te sea requerido

Sensenti: 10 de ]uho de 1900.
30 Mctítuel Moldo nado.

Sepan todos por las presentes que las Marcas de 
Fábrica representadas más aba^o han sido adoptadas 
por la casa de comercio establecida‘ bajo la razón 
social “ H EN K I 2iTÉS- T L E ,” domiciliada en número 
48, Cannon Street, Londres, Inglaterra, y en Vevey, 

Suiza. A saber.
La primera que á continñación se repre senta.

para distinguir la leche con'DENSada fabricada y 
vendida por dicha casa de comercio; y la otra, que 
á continuación se representa,

para distinguir la leche COXDEítsaDA y los 
ALIHESTOS LACTEOS Ó H AR IN A LÁCTEA f a 
bricados y vendidos por la misma casa de comercio. Y 
dicha casa de comercio pretende y reclama tener el 
único y exclusivo derecho al uso de las mencionadas 
Marcas de Fábrica, tal como se aplican á los envases 6 
paquete y latas que contengan dichos productos, y al 
papel de comercio, sobres y anuncios que dicha casa de 
comercio usa en sus negocios.

Por las presentes se advierte y participa á todos en 
general, para que se abstengan de imitar 6 falsificar 
estas Mareas de Fábrica en artículos ó mercancías 
semejanies, asi como de vender ó retener en su poder 
cualesquiera géneros, efectos 6 mercancías que 
ostenten ó muestren cualquiera imitación ó 
falsificación de las Marcas de Fábrica ó efectos' arriba 
mencionados.

Todos los infractores serán perseguidos y 
procesados ante los tribunales de justicia hasta donde 
haya lugar

Henei Nestlé.
p. p.— Pepeo J. B ustill o.

EMILIO HERRERA,
Juez de Paz suplente de Florida, á loe Jueces de 

instrucción y demás autoridades de la República, hace 
saber: que en el Juzgado de mi cargo se decretó auto 
de prisión provisional, por el delito de hurto, á Tran
quilino Castañeda, originario de la República de 
Guatemala, como de veinte y seis a&os de edad, de 
estatura regular, color trigueño, .pelo liso, sin barba, 
usa pantalón de casimir negro con una faja ancha en la 
cintura y ca miseta. Habiéndose fugado de las cárceles 
de este pueblo, exhorto á Uds. para que se sirvan 
capturarlo si aparece en su jurisdicción, y remitirlo, 
con las seguridades de ley, á 

las cárceles de este pueblo. En igualdad de 
circunstaucias ofrezco á IJds- mi reciprocidad.

Florida 2o de junio de 1900.
Emilio Herrera —Mariano G. Garngó, Srio.

LUIS GONZALEZ,
Juez de Paz propietario del pueblo de El Paraíso, á 

los Jueces de instrucción de la República, hago saber: 
que en el Juzgado de mi cargo se ha decretado anto d e 
prisión provisional contra Ramó^ii Cáceres hijo, por 
por el delito de lesiones graves en las personas de 
Domingo Merlo y Desiderio del mis mo apellido SI 
expresado Cáceres es como de 25 á 26 años, labrador, 
de estatura regular, delgado, trigueño, poca barba^ 
cara agui

leña, natural y vecino de este pueblo; y no habiendo 
sido habido en su domicilio para notificarle el auto 
mencionado, é ignorándose su paradero, en nombre de 
la ley exhorto á Uds- á fin de que si aparece en su 
jurisdicción se sirvan dictar las correspondientes 

órdenes de captura y conducirlo á las cárceles de 
la ciudad de Daolí

El Paraíso 13 de julio de 1900.
Luis González.—Raimundo Moneada — 

Margante Carbajal.

ANTONIO LÁIN EZ,
Juez de Paz propietari» de este término municipal, á 

los Jueces de instrucción y demás autoridades de la 
Be,pública, hago saber, que en el Juzgado de mi cargo 
se instruye causa criminal contra Tomás Sánchez, 
Rafael Sánchez y Terencio Olivera, vecinos de este 
pueblo; Juan Rodríguez, vecino de San An

tonio de Flores, de esta República, y Aseen sión 
Cárcamo, vecino de Santa María, de Ni- caraguai 
El primero de éstos por el delito de atentado de 
obra ejecutado en la peraona del Auxiliar Pablo 
Matías, de este término mumcipal. El segando, 
cuarto y quinto, por delito de complicidad por el 
primero, y el tercero, por falta contra el orden 
público. Y no habiendo sido habidos para ser 
notificados del auto de prisión provisional que se 
Ies ha decretado, á Uds. exhorto para que se sirvan 
mandar hacer su captura si aparecieren en su 
jurisdicción, y remitirlos á esta cárcel y á la orden 
de mi Juzgado.

Filiaciones, el primero, alto, grueso, cara 
redonda, lampiño, trigueño, pelo negro, cejas 
y pestañas negras y lisas, o jos gateados, n a n z

chata, como de tremta y seis años y descalzo; ei 
segando, bajo, delgado, cara agiutóía, trigueño, 
poca barba, pelo negro, liso, cejasv pestañas negras 
y lisas, ojos gateados, asm regular, como de 
veintitrés años y descalzo: el tercero, alto, negro, 
pelo y cejas negraa, pestañas crespas y negras, 
barba poca, nariz regalar, como de veintiséis años y 
descalzo; el cuarto, alto y grueso regular, negro, 
cara aguileña, nariz regular, pelo negro, cejas j 
OJOS negros, barba poca, como de veinteé» años y 
descalzo, el quinto, alto, delgado, ea* ra aguileña" 
negro, barba poca, nanz afilada y gacha, como de 
treinta años y d«calzo.

Duyure 27 de jumo de 1900.
Arvtonvo Láim

EDUARDO J MONCADA,
Juez de Letras de esta Sección, á las aato- 

ridades judiciales de la República, pot lapes* sente 
requisitoria, les exhorta la captura áá reo Justo 
López, procesado por los dehtrade violación en 
Liberata Medina y allananueate en la morada 

de Andrés Duaríe Eodrígaez, natural del pueblo 
de El Jícaro, en la B í blica de Nicaragua, y 

residente eu la aldea de Conchagua, jarisdií*eión 
municipal del pueblo de El Paraíso, en esta 
sección,' por h ^ - se fugado de las cárceles 

púbhcas dee^ ciudad, á donde debe ser 
conducido en ca» de encontrársele López tiene 

diez y uaere años, es soltero, jornale>'o, no tiene 
hijos bi señales particulares y no sabe leer ni 

eseritit 
Y también emplaza al expresado Jnsto fié- 

pez para que, dentro de veinte dias, contados desde 
la fecha en que se publique este Uama- miento, se 
presente al Juzgado de su caiga con el objeto de 
notificarle una provídene», bajo apercibimiento de 
que si no lo jenlea será declarado rebelde y le 
parará el peijm- cio á que hubiere lugar con arreglo 
á la 1^.

Extendida en Danlí, á las dos de la&ifie del diez 
y nueve de jumo de mil novecienlos. — Juzgado de 
Letras de la Sección deXISB- lí.— ^E. J. Moneada 
—J. M. Castro, Sne.

£1 infrascrito. Administrador de Rentas dd de
partamento, hace saber que el cuatro de ̂ cenieit- tes el 
General don Máximo B. Sosales sella pn- sentado 
ante esta Administrad  ̂ denuataando ub terreno 
nacional que queda situado en la jtoxlée- món de Santa 
Cruz de Tojoa, cuyos Uodeios soa. ¿ Norte, terrenos 
deCuy^apa, pertenecientes á los herederos de don 
Ponciano X^eiva, al Sur, teneoos de K o Romero y 
Francisco Pineda Leiva, fiamades “ El Keacho” y “ El 
Jícaro,” al Poniente, témaos de la mortual de Cándido 
Carrasco, y «1 Gmetq terrenos nadcnales

Lo que se pone en conodudento del pabSoeá & de que si 
alguien se cree perjudicado en todo Ó e» parte con tal 
denuncio, ocurra á donde coneqioeds á haî r uso de sus 
derechos 

San Pedro Sula 28 de jumo de 1900
11-4 CORONADO CSAVEZ.

TAHiFi DE ADDMÍS
V A L E UN PESO EL EJEMPLAR

DE TEIO'A EN LAS BEOEETOBfAS DE EESSAE 
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